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Comandante Capitán D. José Galla* y AméHi 
Diféotór del M E M O R I A L , 

Dirección general de Infantería.—6.° Negociado.—Circu
lar núm. 30 —El Exorno. Sr. Subsecretario clel Ministerio de 
la .Guerra, con fecha 9 del pasado; me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: — E l Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Ca
pitán General de Granada lo siguiente:—Pasados á informe de 
las Secciones reunidas de Guerra y Marina y de Gobernación 
del Consejo ds Estado los emitidos por el Director general de 
Sanidad militar y Gdns'éjo Supremo de Guerra y Marina, acer
ca del escrito que con fecha 18 de Setiembre de 1878 ele
vó V. E. á este Ministerio, en consulta de si los Capatacear 
y demás empleados en los Presidios de las plazas menores 
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Africa tienen derecko á ser reconocidos y asistidos en sus en
fermedades por los Oficiales Médicos de Sanidad Militar, con 
Jas mismas prerogativas que los demás empleados en servicio 
del ejército, las referidas Secciones, en acordada de 18 de No
viembre próximo pasado, expusieron lo que,sigue: Consideran
do que los Capataces de los Presidios menores de Africa, así 
como los demás empleados de aquellos establecimientos, depen
den exclusivamente del ramo de Guerra, por cuyo Ministerio se 
hacen los nombramientos, cobrando sus sueldos por el presu
puesto del mismo: Considerando que con el corto sueldo que 
disfrutan en su mayor parte estos empleados han de encontrar
se con dificultades para proporcionarse asistencia facultativa 
particular en las localidades donde residan: Considerando ade
más atendible cuanto exponen en sus respectivos informes, el 
Director general de Sanidad Militar y el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, son de dictamen que procede declarar que 
los Capataces y demás empleados de los presidios menores de 
Africa tienen derecho á ser reconocidos y asistidos en sus en
fermedades por los Oficiales Médicos del cuerpo de Sanidad 
Militar que prestan sus servicios enlas referidas plazas.—Y ha
biéndose dignado S, M. resolver de conformidad con lo expues
to en, la preinserta acordada, de su Real órden lo digo 
a V. E. para su conocimiento y demás efectos.—Be la propia 
B,eal órden, comunicada por dicho Sr. Ministro lo traslado 
á V. E. ^ara su conocimiento y demás efectos.» 

Lo que se publica en el MEMORIAL del arma para su debido 
conocimiento. —Dios guarde á V. . . muchos años.—Madrid 2 de 
Febrero de 1880.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 
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Dirección general de Infanter ía .—5. ' Negociado.—Circu

lar núm. 31.—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio dé
la Guerra, con fecha 24 de Enero último, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.:—El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al 
General en Jefe del Ejército del Norte lo que sigue:—En vista 
de la consulta que V. E. elevó á este Ministerio en 4 del pasa
do, acerca de la edad que debe regir para que los soldados vo
luntarios puedan ascender á cabos segundos, con motivo de ha
ber presenciado los exámenes de alumnos de la clase de tropa 
del Regimiento Infantería de Asturias, núm. 31, en que se hizo 
notar por su aptitud y aplicación al soldado José Prada Fási-
les, que voluntariamente sentó plaza en dicho Regimiento en 4 
de Marzo del año anterior, el cual, á pesar de las buenas con
diciones que reunía para su ascenso, no lo habia obtenido por 
faltarle ocho meses para cumplir 18 años, edad prefijada por 
las disposiciones vigentes: Considerando que la Real orden de 
22 de Octubre de 1871 concede á los hijos de militares el in
greso en las filas como voluntarios á los 16 años y que ascien
den á los distintos empleos sin limitación alguna de edad siem
pre que sean idóneos para el desempeño de ellos, atendida la 
dificultad de formar buenas clases y la conveniencia de estimu
lar la aplicación, de cuya ventaja deben participar los demás si 
llenan los requisitos necesarios: Considerando que por la regla 
3.a del art. 15 del Real Decreto de 1.° de Junio de 1877, dic
tada de acuerdo con el art. 19 de la Ley de 10 de Enero de 
1877, respecto al reemplazo de las bajas en el Ejército, pueden 
admitirse en las filas voluntarios que solo alcancen la edad de 
16 años: Considerando que según el art. 29 del Reglamento de 
ascensos para clase de tropa, de 29 de Abril de 1867, los sol
dados que aspiren á cabos segundos han de contar seis meses 
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de servicio^ pndiendo limitarse este plazo á la mitad, cuando no 
los haya en condiciones de aptitud bastante, señalando, sin em
bargo, la edad de 20 años, si bien cuando baya falta de alum
nos podrán obtener ascensos á cabos segundos los voluntarios 
que solo tengan la de 18 años, y de conformidad en un todo 
con lo propuesto por. V. E. en su citado escrito, el Rey (q. D, g.) 
se lia servido disponer que el soldado José Prada Fásiles pueda 
optar desde luego al ascenso en vista de los favorables infor
mes que ba merecido, tanto á V. E como á sus Jefes naturales. 
Al propio tiempo es la voluntad de S. M . que el mencionado 
art. 29 del Reglamento de ascensos de tropa se entienda para 
lo sucesivo modificado en el sentido de que los voluntarios que 
á juici® de sus Jefes reúnan condiciones extraordinarias de ap
titud, aplicación y carácter que requiere el continuado roce y 
vida común con el soldado, puedan aspirar y oportunamente 
obtener el ascenso al cumplir los 17 años de edad en vez de 
los 18 que aquel prefija.—Lo que, de Real orden, comunicada 
por dicho Sr. Ministro, traslado á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos.» 

Lo que se publica en el MEMORIAL del arma para conoci
miento de todos los individuos que la componen; entendiéndose 
para lo sucesivo modificado el art. 29 del Reglamento de as
censos del año 1867 en el sentido que expresa la Real orden que 
precede.—Dios guarde á V . . . muchos años.—-Madrid 3 de Fe
brero de 1880.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 



Dirección general de Infc¿,:.¿'.r¿a—e.0 Negcc'^Io.—Circu
lar iiám..32,—ElExcmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de 
la Guerra, en 20 de Enero último, me comunica la Real órden 
siguiente: . 7 - (f.. 

«Excmo. Sr.:—El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al 
Capitán general de Galicia lo que sigue:—Su vista de la ins
tancia documentada promovida en la Coruña con fecha 22 de 
Octubre de 1377 por Doña Emilia Comas y Salgado/en solicitud 
de pensión como presunta viuda del Capitán de Caballería dei 
ejército de la Isla de Cuba D. José Nuñez Zulo aira; Resultando 
que éste falleció sin llegar á efectuar su proyectado matrimonio 
coa la recurrente, para el cual habla otorgado poder; Conside
rando que por lo mismo no puede atribuirse á la recurrente la 
condición de viuda que es indispensable según lo prevenido en el 
•artículo 2.c capítulo 8.° del Reglamento del Monte-pio militar 
para adquirir derecho á pensión del mismo: Considerando que 
la Real órden de 21 de Enero de 1860, que fijó plazos para tener 
como civilmente celebrados los matrimonios sin haber llegado á 
verificarlos, no puede aplicarse al caso presente, pues se refiere 
aquella Real orden exclusivamente á los militares que hubieren 
solicitado Real licencia para casarse, con el fin de evitar los 
perjuicios que pudieran seguírseles por la demora con que se 
concediau las referidas licencias las cuales ya no son necesarias; 
el Rey (q. D. g.); con presencia délo informado por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina, y de conformidad coa lo expuesto 
por el de Estado en pleno en sus respectivas acordadas de 17 de 
Junio y 5 de Noviembre últimos, no ha tenido á bien acceder á 
la precitada instancia, disponiendo al propio tiempo quede de
rogada la repetida Real órden de 21 de Enero de 1860, Lo aue. 



de Real orden, comunicada por dicho Sr. Ministro traslado á 
V. E. para su conocimiento y demás efectos». 

Lo que trascribo á V, E. para su conocimiento y el de todos 
los individuos del arma.—Dios guarde á V . . . muchos años, 
Madrid 4 de Febrero de 1880.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

Dirección general de Infantería,—8.° Negociado.—Gir-
lar núm. 33.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fe
cha 23 del mes próximo pasado, me dice de Real órden lo si
guiente: 

«Excmo = Sr.:—El Rey (q. D. g . ) , de acuerdo con lo infor
mado, en 16 del actual, por el Consejo Supremo de Guerra y 
Marina, se ha servido resolver que á los Jefes y Oficiales á 
quienes, en virtud de lo prevenido en el artículo 5.° del Real 
decreto de 28 de Noviembre último, seles concada la vuelta al 
servicio activo, se les abone el tiempo que hayan estado sepa
rados, desde que respectivamente pasaron á la situación de re
tirado ó á la de licenciado absoluto, hasta el dia en que expiró el 
plazo de dos meses, á que se refiere el artículo 2.° del Decreto de 5 
de Enero de 1875; deduciéndoles, por lo tanto, todo el tiempo' 
trascurrido desde dicha última fecha hasta la de su vuelta al 
Ejército.—De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y fines correspondientes.» 

Lo que he dispuesto se inserte en el MEMORIAL del Arma 
para su debida publicidad, y cumplimiento de lo ordenado en 
dicha soberana resolución.—Dios guarde á V . . . muchos años. 
Madrid 4 de Febrero de 1880.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 
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Dirección general de Infantería.—3er Negociado. —Giren* 

lar núm. 34.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en Real 
orden fecha 4 del actual me dice:—«Excmo. Sr.:—Para evitar 
el retraso con que, por efecto de la Real órden de 18 de Marzo 
de 1879, se reciben en los cuerpos las órdenes para el alta y baja 
de los Capitanes y Subalternos que figuran en las propuestas 
mensuales, dando lugar á reclamaciones de relief, lo cual entor
pece la buena marcha de la contabilidad, así como para amino
rar el múltiple trabajo que aquella disposición produce en las 
Direcciones respectivas y en este centro; el Rey (q. D. g.) ha 
tenido á bien mandar:—1.°—Los Directores generales áe las Ar
mas, cuerpos é Institutos del Ejército dispondrán por sí las co
locaciones y traslados de destino de los Capitanes, Tenientes y 
Alféreces y sus asimilados, dando cuenta á este Ministerio.— 
2.°—Se atendrán por.punto general á lo que se previno en las 
reglas 3.a y 4.8 de la Real órden circular de 18 de Marzo de 1879, 
y cuando por conveniencia del servicio se verifique una trasla
ción contraria á ellas, se expresará en una casilla de observa
ciones la causa que lo motive.—3.°—Igualmente tendrán pre
sente cuanto se dispone en las reglas 5.a y 6.a áe la misma Real 
órden citada.—De la de S. M. lo digo á V. E, para su conoci
miento y efectos prevenidos.» 

Lo que he dispuesto se publique en el MEMORIAL del Arma, 
para el debido conocimienio. —Dios guarde á V. 0. muchos años. — 
Madrid 9 de Febrero de 1880.—FERNANDEZ SAN ROMÁN, 
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Dirección general 'de Infantería.—Secretaría. —Circu

lar núm. 35.—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de 
la Guerra, en Real órden circular de 6 del actual, me dice lo 
siguiente: 

«Excmo. Sr.:—Ocurriendo con frecuencia que al nombrar 
escribientes para los distintos Centros militares, no llenan és
tos cumplidamente su misión por mala ortografía ó imperfecto 
carácter de letra, y siendo éstos ios primeros requisitos que de
ben tenerse en cuenta si han de llenar aquéllos debidamente su 
cometido, el Rej (q. B. g.) se ha servido disponer que, en lo 
sucesivo, y sin perjuicio de las disposiciones que en adelante 
puedan dictarse para regularizar este servicio, no se nombre i n 
dividuo alguno de tropa para el referido cargo de escribiente, 
sin que préviamente sufra el oportuno exámen y merezca en él 
la censura de ser apto para desempeñarlo.—De Real órden, co
municada por el Sr. Ministro de la Guerra, lo digo á V . E. 
para su conocimiento y demás efectos.» 

Lo que he dispuesto se publique en el MEMORIAL del Arma 
para conocimento de todos ios individuos que la componen, de
biendo los Jefes de los cuerpos, al recibir lo Orden de destino 
para el Batallón de Escribientes y Ordenanzas áe algún indi
viduo del suyo respectivo, reunir, bajo su presidencia, una Junta 
compuesta del Oficial, encargado de la escuela de alumnos y el 
Ayudante, examinando al nombrado de ortografía y haciéndole 
escribir al dictado un oficio, levantando la correspondiente acta 
de su aptitud, acompañando como comprobante el referido es
crito, para, en su vista, resolver en definitiva si ha de tener ó no 
lugar el destino de escribiente.—Dios guarde á V . . . mucbos 
años.—Madrid 10 de Febrero de 1880 .—FERNANDEZ SAN 
ROMÁN. 

MADRID.—Impreata de la Dirección general do Infantería.—1880, 
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CORIliSPONBIMTE AL M 7 DE 1880. 

l .er NEGOCIADO. 

Por Real órden de feclia 4 del actual han sido declarados aptos 
para el ascenso cuando por antigüedad les corresponda, el Teniente 
Coronel D. Manuel Hurtado y Martínez y el Capitán D. Luis Ce-
reijo y Avella. 

DEL EXGMO. SEÑOR DIRECTOR GENERAL DSL ARMA 
Y CURSO D E mSTANGIAS. 

2.° NEGOCIADO. 
Se lian cursado á Guerra las de los Comandantes D. Diego Almonacid L a 

brador, D. José Gallo Molina, ü. Mariano Merino Alvarez, D. Juan Gutiérrez 
García, D. Juan. González Martin, D. José González Orua y D. José Pérez: Idem 
á id. la hoja de servicios del Coronel D. Eduardo García Cabrera. 

—Se han cursado á Guerra la del Teniente Coronel D. Félix González Ruiz 
y la del Comandante D. Nicomedes Blanco Ruiz. 

4. ° NEGOCIADO. 
Se ha cursado á Guerra la del Teniente D. Francisco Martínez Madurga; 

idem la del Comandante D, Fernando Giral Malárico; idem la del Teniente 
D. José Tila Casas; idem la del id. D. Juan Alfaro Esuada. También se ha 
devuelto informada á idem la del Capitán D. Miguel Fernandez. 

5. ° NEGOCIADO. 
Los señores Jefes de los cuerpos que no han remitido á esta Dirección 

las filiaciones de los Cabos de Cornetas de los suyos respectivos^ que se or
denó en el suelto inserto en el suplemento al MEMORIAL núm. 51, de 20 de 
Diciembre xiltimo, se servirán verificarlo á la mayor brevedad. 

—Los señores Jefes de ios cuerpos del arma, Cajas de Recluta y Depósitos 
de Bandera y embarque para Ultramar en que haya servido ó sirva en la ac
tualidad el soldado Miguel María Iribarren y Aniezquita, natural de Larra -
gueta, provincia de Pamplona, se servirá manifestarlo á este Negociado á la 
mayor brevedad. 
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6.' NEGOCIADO. 

Han sido recibidas para su curso al Consejo Supremo las partidas de c a 
samiento siguientes:—Coronel D. Emilio Peralta, D. Rafael López Lázaro; 
Teniente Coronel D Fernando Vivar Garrido; Comandante D. José Domín
guez Esteve, D. Ange! Bascaran Jideiro; Capitán D, Eduardo Ruíz Mateos, 
D. Eduardo Rubio Pardo, Don Inocencio García Benavente; Teniente D. Anto
nio Sanjuan Panado, D. Cecilio Suraeta Segura, D. Baltasar Fuster Creus, 
D. Francisco Rodríguez Palacios. D. José Maldonado Gampai^, D. Pedro 
González Suarez, D. Manuel Domestre Nelya, D. Dionisio Santa Isabel, D. Juan 
Martínez Nieto, D. Fructuoso Díaz Fardo. D. Antonio Manzano Marin, D, Vi
cente Margañon Rodríguez; Alférez D. Ramón Villalba Fernandez, D. Isa-
belino Godon Prieto, D. Juan Fernandez Guisado, D. Manuel Rodríguez Roca-
Lan D. José Sánchez García, D. José Corretg Sentís, D. Manuel Peres Mar-
tíñon, D. Inocencio Varona Ayala, D. Juan Ledesma Fernandez. Y para su 
Archivo en esta Dirección las de los sargentos primeros D. Tomás Piñeiro 
Roínero, D. José Castro Fernandez, D, Tomás Comer Ramaje, Honorato San
tiago Alcober. Magín Melgar Buíg, Quintín Blanco Seco, Miguel Burgos Vi -
llagno; sargento segundo Manuel Guimei Hernández. 

9. ° NEGOCIADO. 
Se han cursado al Coasejo Supremo de la Guerra las de los Tenientes Co

roneles D. Manuel Santos Colmenares, D. Antonio Losada Corral y D. Luis 
Ponzoa Palacio; ídem la del Comandante D. Antonio Leardy Sánchez; idem las 
de los Capitanes D. Antonio Gama López, D. Carlos Franco de la Campa, don 
Julio Crespo Zazo, D. Domingo Varea Mosquera, D. Pedro González Prieto y 
D. Rafael Adalid Navajas; idem las de los Tenientes D. José Vílella Cabré y 
D. Juan Maroto; idem las de ios Capitanes D. Santiago García Hernández, don 
Antonio Orus Raro y D. José Alegre López. 

10. ° NEGOCIADO. 
Se han cursado á Guerra las de los Tenientes D. Antonio Yangües Ripoll 

y D. José J . Jurjo; idem al Director de la Guardia Civil , la del id. D. Jerónimo 
García: idem al de Carabineros, la del Alférez D. Lucas Sánchez Medina; idem 
al de la Guardia Civil , la del id. D. Pablo Feliu; ídem á Guerra la del id. don 
Luis Ramos; idem al Sub-inspector de Carabineros, la del Teniente D. Félix 
García y la del Alférez D. Fél ix Ruperez; idem á Guerra la del Capitán don 
Antonio Ruíz; idem al Director de la Guardia Civil , la del Alférez D. Enrique 
Castellano; idem al Sub-inspector de Carabineros, la del Teniente D. Eliodoro 
Carrero y Alférez D. José Ortsy Cosmo. 

—Se ha cursado á Guerra la del Comandante D. Bonifacio Blanco; idem al 
Director de la Guardia Civil la del Capitán D. Andrés Pez y Poz; idem ¡del 
Alférez D. Valentín Cabreiro Dcallo; ídem al de Administración militar las 
de los id. D. Mariano García. D. Camesino Mefino Díaz, D. Vicente Martínez 
y D. Manuel López Herrera; idem al Capitán General de Cuba la del Teniente 
D. Manuel Suarez; ídem á Guerra la del Capitán D. Benito Tierno; idem la 
del Alférez D. Laureano Nagera; ídem al Capitán General de Cuba la del Co
mandante D. José Vilariño; ídem la del Capitán D. Juan Díaz. 

—Se ha cursado á Guerra la del Teniente D. José Martin Corona y Sargen
to primero D. José Tristan; idem al Capitán General de Cuba la del Teniente 
D. Bonifacio Moragon; idem al Director de Estado Mayor la del id. D. Bsíéban 
González; idem al de la Guardia Civil la del id. D. Saíustiano Ortega; ide m :'a 
de Administración Militar la del Alférez D. Juan Bailes ter; idem al de Ar ti 
Hería la del id. D. Lorenzo Alfaro; idem al Sub-inspector de Carabineros 1 
del Sargento primero Patricio Domínguez. Ha sido incluido en la escala d 
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spirantes para el pase á Cuba el Teniente D. Antonio Munis Gurt; ídem en la 
5 Filipinas al. id. D. Enrique Lubana Fernandez; Se han cursado al Director 

así 
de 
de la Guardia Civil las de ios Alféreces D. Ricardo Rodríguez Diez y D. Gu
mersindo Llopi Almeida; idem al de Administración Militar la del id, D. Juan 
Moreno; idem al Su b-inspector de Carabineros la del id. D. Waldo Rodríguez; 
Gomales; idem la del Capitán D. Federico Alba Franco. 

i i .0 NEGOCIADO. 
Se lian cursado á Guerra en súplica de relief la del Coronel D. José Gobarll 

y las de ios Tenientes D. Cándido Lozano y D. Ciríaco Cieta; idem la del Te
niente Coronel D. Francisco Miranda; idem al Capitán General de Cuba la del 
Comandante D, Juan Bellosillo; idem las de los Tenientes D. Felipe Duaríe y 
D. Eustasio Vázquez; idem la del id. D. Gregorio Gorreno; idem á Guerra la 
del Comandante D. Telmo Cuaríero; idem del Sargento primero D. José Vigo; 
idem la del Teniente D. José Villalobo; idem la del Alférez D. Rafael López; 
idem la áel Teniente D. Policarpo Padrón; idem la del Comandante D. Pascual 
Grech: idem ai Capitán General de Cuba ía del Teniente D. Jerónimo Gómez; 
idem á Guerra la del Teniente D. Diego de los Rios; idem del id. D. Luis Polo; 
idem las de los Comandantes D. Eduardo Reiter y D. José Jaqueto; idem ai 
Capitán General de Cuba las de los Capitanes D. Alejandro García, D, Emilio 
Medrano, D, Geferino Vicario, D. Francisco Martínez y D, Cristóbal Nevot; 
idem la del Teniente D. Hipólito Lafont; idem al de Filipinas la del Sargento 
segundo Pablo Loríente; idem al de Cuba las de los Tenientes D. Antonio 
Martin y D. Francisco Ballester; idem á Guerra las de los Comandantes don 
Antonio Cabiedes y D. Vicente Mayan; idem á id. la del Capitán D. Raimundo 
Manzanar; ídem la del Teniente D. Fulgencio Coca; idem la del Comandante 
D. José Pérez; idem la del Capitán D. Torcuato Guézara; idem la del Coman
dante D. José Lope^;. 

—Se ha cursado al Capitán General de Cuba la del Comandante D. José Ló
pez; idem al Director de Administración Militar la del Teniente D. Manuel 
Albarado; idem al Capitán General de Cuba las de los id. D. Agapiío Gonzá
lez y D. Luis González; idem la del Capitán D. Carlos Zacaguini; idem á Guer
ra la del Comandante D. José Cores Lopez;.idem la del Capitán D. José Ba
llesteros. 

—Se han cursado al Capitán Genera! de Cuba la del Capitán D. Francisco 
Fernandez; idem la del Teniente Coronel D. Cários Ruste; idem la del Alférez 
D. Leandro Ochoa y se ha devuelto informada á Guerra la del Capitán D. Fé
lix Sos Diaz: idem las dos del Alférez D. Baldomero Rodríguez; idemá Guer
ra la del Capitán D. José Fernandez: idem al Capitán General de Cuba las de 
los Comandantes D. Manuel Sierra y D. Baltasar Moreno: idem al mismo las 
de los Capitanes D. Joaquín Ruiz, D. Joaquín Vega, D. Jáíme Torres, D. Fran
cisco Fernandez: D. Juan Cordosillos y D. Vicente Martínez. 

12.° NEGOCIADO. 

Hallándose Tacante lá plaza de Maestro armero del segundo Batallón del 
Regimiento Infantería de Garellano, núm. 45, los que reuniendo condiciones 
aproposito deseen obtenerla pueden dirigir sus instancias a i S r . Coronel del 
Cuerpo. 

—Existiendo en el Regimiento infantería de América, núm. 14 una Tacante 
de músico de primera ciase y otra de tercera correspondientes á Requinto y 
Clarinete respectivamente, se anuncian en el MEMORIAL del arma á los efectos 
reglamentarios. 

—Existiendo en el Regimiento Infantería de Vizcaya, núm, 54 una vacante 
de músico de primera clase Correspondiente á Bombardido, se anuncia en el 
MEMORIAL del arma á los efectos reglamentarios. 
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€L ¿ ¿ m L X C H BEL MEMORIAL. 

Regimiento del Rey.—Don P. G. 11.—Kn turno para el despaclio. 
i d e m idem.—J. G. M.—Primera pregunta: No, señor.—Segunda: E l Regla

mento determina el modo de cubrirla. 
Idem de Córdoba.—Don B. V. C — L a Real orden de 15 de Octubre de 1876 

lo prohibe. 
Idem Mesa.—Don G. G,—Conforme con la opinión de V.—Segunda: Se baila 

resuelto por la Real orden de 18 de Setiembre del año último, 
MEMORIAL núm. 41. • 

Idem de Castilla.—Don G. G. R.—Primera pregunta: En tramitación.—Se
gunda: Agregado á Artillería. 

Idem da Almansa.—Don A. O.—De reemplazo en Valencia. 
Idem de Navarra.—Don F . A. H.—En turno para el despacho. 
Idem de L u c h a n a . — L . V.—Primera pregunta: No existen vacantes..—Se

gunda: Queda contestada en vista de la 1.a y el máximun son 14 
meses —Tercera: E l 1.° manda la 10.a Brigada de Cazadores, 
el 2.° de reemplazo en Extremadura y el 3.° en Cazadores de Cu
ba, núm. 17. , . 

Idem Granada — F . G . — E l número 200. 
Ídem Vizcaya.—A. A . — E l número 52ü. 
Idem B'ijo de Ceuta.—J. L . G.—Primera pregunta: Al haber que existia 

cuando V. adquirió el compromiso.—Segunda; No, señor. 
Reserva de Zamora.—Don J . S. C.—No es posible yenir en conocimiento 

de la instancia que V. cita hasta tanto dé más antecedentes. 
Dspóaito de L a Bisbal.—Primera pregunta: No, señor.—Segunda: No hay 

ejemplares. 
Idem id.—Don F . G:—En turno para el despacho. 
Idem id.—Don M. V. S.—En la propuesta que V. cita del Batallón Cazadores 

Guantánamo (Cuba) no está V. incluido y por consiguiente abs
téngase á lo resuelto en 28 de Diciembre último. 

Idem Nales.—Don F . B.—No existen Escalafones. 
Idem Soiso^a.—B. B, B.—No ha regresado de Ultramar. 
R e s e r v a de Pamplona.—F. M. E.—Primera pregunta: Guando haya pedido 

de clases, so circulará á los cuerpos.—Segunda: No se determina 
edad.—Tercera: No, señor. 

Reg . de l a L e a l t a d . - G . S — E l número 200. 
Idem de M á l a g a —D. J . G,. S.—De oñcio se le ha comunicado á V. la reso

lución. 
Idem San Marcial—Don A. A.—En turno para el despacho. 
Idem de Ceuta.—G. D.—Pueden exponer la exención ante la Comisión pro

vincial, acompañando los documentos que determina la ley. 
Depósito de Es ta l la .—J. M. D — E l tratado de fortificación de campaña con 

el libro de ordenanzas, cuesta el primero 3*50, y el segundo 3'i5 
pesetas; puede V. remitir su importe y se le remesará: la Guia 
del Fiscal recurra V. á su autor Se de Osorio y Bayon, Oficial 
de E . M. de plazas en Valencia. 

B a t a l l ó n Cazadores de Cortés (Cuba).—1.a pregunta: Eñ l3de Octubre últi
mo se manifestó al Capitán General de'esa Isla, que por la Caja 
general de Ultramar se abonaban á ese Batallón las 100 pesetas 
que reclama.—2.a: Puede V. dirigirse á la librería de Poupar, 
calle de laPaz, núm. 6, Madrid, con su importe, y se le remesará. 

R e s e r v a de Gáceres.—D. F . F.—De reemplazo en Granada'. 
Reemplazo en Muro.—D. F . H.—No dando más antecedentes de la instancia 

que Y . cita, no es posible venir en conocimiento de ella. 
Depósito 85.—Don E . V.—Sí, señor. 

MADRiD: J.880.-—Imprenta de la Dirección general de iafaníería. 


